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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2022/2927 Convocatoria y aprobación de las bases para la provisión de una plaza de
Técnico de Administración Especial. 

Edicto

La Concejal de Personal, Urbanismo, Formación y Empleo del Excmo. Ayto. de Bailén,
María Torres Tejada.
 
Hace saber:
 
Que con fecha 10 de junio de 2022 ha tenido a bien dictar la siguiente Resolución:
 
"Decreto
 
Asunto: Convocatoria y aprobación de las bases para la provisión de una plaza de Técnico
de administración especial.
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. Teniendo prevista la provisión de una plaza de funcionario/a de carrera, Técnico de
Administración especial, Subgrupo A1, escala Administración especial, subescala técnica,
clase superior, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, incluida en la oferta de empleo
público de 2022, aprobada por Decreto de la Alcaldía en fecha 20 de mayo de 2022,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 101 de 26 de mayo de 2022.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. En virtud del artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y artículo 41.14.a del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía, en virtud de las facultades que le vienen
conferidas por la legislación vigente,
 

Resuelve
 
Primero. Convocar las pruebas selectivas para la selección de una plaza en propiedad de
funcionario de carrera, Técnico de Administración especial, Subgrupo A1, escala
Administración especial, subescala técnica, clase superior, vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento, incluida en la oferta de empleo público de 2022.
 
Segundo. Aprobar las Bases que a continuación se detallan, las cuales han de regir esta
convocatoria, y ordenar su publicación en el tablón de anuncios, web corporativa y



Número 122  Viernes, 24 de junio de 2022 Pág. 11324

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 

BASES PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE UN PUESTO VACANTE DE
FUNCIONARIO/A DE CARRERA EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO. AYTO. DE
BAILÉN DENOMINADO TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE

EMPLEO PÚBLICO DE 2022
 
Primera. Objeto de la Convocatoria.
 
El objeto de la presente convocatoria es la selección para la provisión en propiedad de una
plaza de Técnico de Administración especial, Subgrupo A1, escala Administración especial,
subescala técnica, clase superior, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo.
Ayto de Bailén, incluida en la oferta de empleo público de 2022, aprobada por Decreto de la
Alcaldía en fecha 20 de mayo de 2022, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén n.º 101 de 26 de mayo de 2022.
 
• Denominación de la plaza: Técnico de administración especial, Grupo A1
• Complemento de destino: Nivel 25
• Titulación: Título de Grado en Economía, Grado en Administración y Dirección de
Empresas, Grado en Finanzas y Contabilidad, o equivalente.
• Naturaleza: Funcionario/a de carrera
• Sistema selectivo: Concurso-oposición.
• Número de Plazas: 1.
• Acceso libre: 1.
 
Segunda. Condiciones y Requisitos que han de Reunir los Aspirantes.
 
a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, o ser cónyuge de nacional español o de nacional de otros Estados miembros de la
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de
derecho, o ser descendiente de nacional español o de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, en los
términos y condiciones que legal o reglamentariamente se determine.
 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Grado en Economía, Grado
en Administración y Dirección de Empresas, Grado en Finanzas y Contabilidad, u otro título
equivalente de conformidad con la normativa de aplicación, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán
justificarse con la documentación que acredite su homologación por el Ministerio
competente en la materia. Las equivalencias deberán acreditarse mediante certificado de la
Administración competente.
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la
plaza/puesto correspondiente. En el caso de las personas con discapacidad, podrán solicitar
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas. En este
caso, las/os interesadas/os deberán formular su petición, de forma concreta, en la solicitud
de participación. A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
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colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de servicios
sociales.
 
e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargo público por Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal
Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
f) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen en vigor al momento de la convocatoria
(25 €).
 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento
de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Tercera. Solicitud y Documentación a Presentar.
 
3.1. Solicitudes
 
Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar la siguiente
documentación:
 
1. Instancia de participación, según modelo, anexo II, incluido en las presentes bases.
 
2. Fotocopia del DNI o documento acreditativo de identidad.
 
3. Fotocopia de la titulación requerida para el puesto.
 
4. Declaración jurada de no padecer enfermedad o limitaciones físicas o psíquicas
incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones correspondientes al
puesto solicitado, de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquier Administración Pública, y de no hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad para prestar sus servicios en el Ayuntamiento de Bailén. (Esta declaración
se entenderá satisfecha por el mero hecho de firmar la instancia modelo, Anexo II).
 
5. Resguardo justificativo del ingreso de la tasa correspondiente al abono de los derechos
de examen, que se fija en la cantidad de 25 euros, conforme a la ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por prestación de Servicios de Derechos de Examen. El abono
deberá efectuarse en la cuenta restringida que a dicho fin tiene abierta esta Corporación,
ES85-0237-4863-21-9150649681 (CajaSur). En el ingreso se deberá indicar el DNI, nombre
completo y proceso selectivo al que se inscribe. Los derechos de examen serán devueltos,
únicamente, previa petición del/la interesado/a, en el caso de ser excluido/a del proceso
selectivo, por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo. No
abonar dicha tasa en el plazo establecido será causa de exclusión no subsanable.
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6. Copia de las certificaciones y méritos alegados, que se acreditarán de la siguiente forma:
 
• Experiencia Profesional.
 
Certificación expedida por la Administración correspondiente, en la que se acrediten los
servicios prestados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titulación, Informe
de Vida Laboral, nóminas, etc. que los acrediten.
 
• Actividades formativas y/o de perfeccionamiento.
 
Certificación o diploma expedido por la entidad organizadora. Cuando la organización
hubiese estado a cargo de una entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar firmada y rubricada expresamente tal colaboración.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna documentación
adicional, procediéndose a valorar por el órgano correspondiente únicamente los méritos
que hayan sido documentados y presentados en dicho plazo.
 
Cuarta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes e instancias.
 
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayto. De
Bailén o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro
del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, se presentarán en dichas Oficinas
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser
certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá
que las instancias han tenido entrada en la fecha en que fueron entregadas en la
mencionada oficina.
 
Quinta. Lista de admitidos y excluidos.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias se dictará Resolución declarando
aprobada la lista de admitidas/os y excluidas/os, en su caso. En la misma se indicará el
plazo de subsanación para los aspirantes excluidos.
 
De no existir aspirantes excluidos, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el
procedimiento.
 
Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos se dictará nueva
Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso selectivo aquellas/os
aspirantes excluidas/os que hayan subsanado las deficiencias.
 
Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Tablón de anuncios oficial, así como
en la Web de la Corporación, a efectos meramente informativos. El resto de anuncios y
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comunicaciones posteriores relativas al proceso selectivo se harán en el tablón de anuncios
del Excmo. Ayto. De Bailén, y a efectos meramente informativos, en la Web de la
Corporación (www.ayto-bailen.com).
 
Sexta. Tribunal Calificador.
 
5.1. El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:
 
- Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Presidente de la Corporación.
 
- Secretario/a: La Secretaria de la Corporación o funcionario/a en quien delegue que actuará
con voz y voto.
 
- Vocales: Tres funcionarios/as de carrera designados/as por el Presidente de la
Corporación.
 
5.2. Cada propuesta o nombramiento de vocal implicará también la designación de un/a
suplente con los mismos requisitos y condiciones. Todos/as los/as vocales deberán poseer
una titulación igual o superior a la requerida para la plaza a proveer.
 
5.3. La composición concreta del Tribunal calificador, con la correspondiente designación de
cada uno de sus miembros, se llevará a efecto mediante resolución y se hará pública en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento.
 
5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas,
para todas o algunas de las pruebas. Las/os asesores colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto
con voz pero sin voto.
 
Igualmente el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que les ayuden en las tareas
de vigilancia y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes
admitidas/os en el proceso lo hagan aconsejable.
 
A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o
colaborador será nombrado por el Sr. Alcalde a propuesta del Tribunal Calificador.
 
Séptima. Comienzo del Proceso Selectivo.
 
7.1. El orden en que actuarán los/as opositores/as en aquellos ejercicios que no se puedan
realizar conjuntamente vendrá determinado por el Tribunal, mediante sorteo realizado antes
del comienzo de los mismos.
 
Una vez comenzado el proceso selectivo, los resultados de cada uno de los ejercicios, los
sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el
Tribunal de Selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las
pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como
notificación a todos los efectos. Asimismo se expondrá, de forma complementaria y sin
carácter oficial en la página web del Ayuntamiento (www.ayto-bailen.com).
 

http://www.ayto-bailen.com
http://www.ayto-bailen.com
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7.2. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos/as de la oposición aquellos/as que se personen en los lugares de celebración
cuando ya se hayan iniciado las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aún cuando se
deba a causas justificadas.
 
7.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que
acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán ir provistos/as del documento nacional de
identidad.
 
Octava. Proceso Selectivo.
 
8.1. Fase de Oposición (Puntuación máxima, 30 puntos)
 
Primer ejercicio: de carácter teórico consistente en la contestación a un cuestionario de 100
preguntas con respuestas alternativas de las cuales solo una es correcta, sobre las materias
del temario especificado en el anexo I. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se
puntuará con un máximo de 15 puntos, considerándose no apto quien no alcance la
puntuación mínima de 7,5 puntos. Cada respuesta correcta puntuará 0,15, las incorrectas
restan 0,0375, las no contestadas y las nulas no computan. El cuestionario tipo test contará
con cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones, dichas preguntas deberán ser
contestadas junto con el resto de preguntas del cuestionario.
 
El tiempo máximo de realización del ejercicio será determinado e informado por el Tribunal
al inicio del mismo.
 
Segundo ejercicio: de carácter práctico, relacionado con las Materias del Programa y las
funciones encomendadas a la plaza a la que se opta, a realizar por los aspirantes que
hayan superado el primer ejercicio.
 
El tiempo máximo de realización del ejercicio será determinado e informado por el Tribunal
al inicio del mismo, al igual que los criterios de corrección. Este ejercicio será valorado hasta
un máximo de 15 puntos, siendo eliminados las/los aspirantes que no alcancen un mínimo
de 7,5 puntos.
 
Las puntuaciones otorgadas en los dos ejercicios se irán publicando consecutivamente en el
tablón de anuncios y, a efectos meramente informativos, en la web de la Corporación.
Publicadas estas listas se concederá a los/as aspirantes sendos plazos de 5 días hábiles, a
partir del día siguiente a la publicación de las mismas, a los efectos de que los/as
mismos/as formulen las alegaciones/reclamaciones que deberán de ser resueltas por el
Tribunal.
 
La puntuación de cada aspirante en la fase de Oposición será la suma de las obtenidas en
el primer y segundo ejercicio, siempre que se hubieran superado ambos.
 
8.2. Fase de Concurso (Puntuación máxima, 10 puntos)
 
Se procederá a la valoración de la documentación aportada por los aspirantes que hayan
superado la fase de oposición conforme a los criterios que a continuación se exponen:
 
Criterios de puntuación:
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1. Méritos Profesionales: Se considerarán méritos profesionales la experiencia laboral
debidamente acredi tada como Técnico de administración en el  área de
Intervención-Tesorería o en puestos reservados a funcionarios de habilitación nacional en
las subescalas de Intervención-Tesorería o Secretaría-Intervención.
 
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 7 puntos.
 
a) Por cada treinta días trabajados o fracción superior a quince días en la Administración
Pública en algunos de los puestos enumerados anteriormente: 0,10 puntos, reduciéndose
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.
 
2. Formación: Se considerarán méritos puntuables la formación relacionada con el puesto
de trabajo a desempeñar, no se tendrá en cuenta la exigida para participar en el proceso
selectivo. La puntuación en este apartado no podrá exceder de 3 puntos.
 
Por la participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como Cursos,
Máster no académico, Seminarios, Jornadas o acciones similares serán valoradas siempre y
cuando se encuentren relacionadas con las materias recogidas en el temario de la
convocatoria o con la naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido organizados por una
Administración Pública, o por asociaciones o federaciones conformadas por éstas, o por una
Universidad Pública, Colegios oficiales o por alguna de las Organizaciones Sindicales.
Asimismo serán valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones
formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias: prevención de riesgos
laborales, ofimática, igualdad de género y calidad en la Administración Pública. La
formación recibida será valorada o no en su integridad, sin que sea posible fraccionar la
puntuación por los módulos que la compongan; Para la obtención de puntos en cada uno de
los cursos acreditados se aplicará la siguiente tabla:
 

1) Hasta 10 horas o 2 días 0,1 puntos.
2) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos 0,3 puntos.
3) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos 0,5 puntos.
4) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos 0,7 puntos.
5) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos 1 puntos.
6) De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos 1,25 puntos.
7) De más de 400 horas o de 80 días lectivos 1,50 puntos.

 
No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén acreditados documentalmente ante el
Tribunal Calificador.
 
8.3. Puntuación total.
 
Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá al público la lista de aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso, así como la de aprobados por su orden de
puntuación total, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para que formulen las
reclamaciones y subsanaciones que estimen pertinentes en relación con la baremación. La
puntuación final del concurso-oposición se obtendrá sumando la puntuación obtenida en
ambas fases.
 
Los casos de empate que pudieran producirse se dirimirán de la siguiente manera:
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• Primero: por la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
 
• Segundo: por la mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios que componen
la fase de oposición, por orden inverso de realización.
 
• Tercero: Por la puntuación obtenida en el apartado “Méritos profesionales”.
 
8.4. Resolución definitiva.
 
Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el Tribunal dictará resolución fijando la
relación definitiva de aspirantes aprobados/as por su orden de puntuación. Dicha relación
será elevada por el tribunal calificador con propuesta de nombramiento como funcionario/a
de carrera del aspirante que haya obtenido mayor puntuación para que el Sr.
Alcalde-Presidente proceda a su nombramiento como funcionario/a de carrera; en ningún
caso la propuesta de nombramiento podrá exceder del número de plazas convocadas. El
efectivo nombramiento quedará supeditado a la constatación de la capacidad funcional para
desempeñar las tareas propias del puesto por parte del Servicio de Prevención designado
por el Ayuntamiento.
 
8.5. Creación de bolsa de empleo.
 
Asimismo se creará, al objeto de cubrir posibles servicios urgentes mediante nombramiento
interino, una bolsa de trabajo con los/as aspirantes aprobados/as y no seleccionados/as, por
orden de puntuación.
 
Novena. Norma Final.
 
Los/as aspirantes, por el hecho de participar en la presente convocatoria, se someten a las
bases de la misma y su desarrollo, así como a las decisiones que adopten el Tribunal de
Selección, sin perjuicio de los recursos que procedan.
 

ANEXO I. TEMARIO

La Constitución Española de 1978. Significado jurídico y características. Estructura y contenido1.
esencial. Principios generales. La reforma constitucional. 
El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. Los valores superiores del2.
ordenamiento jurídico. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión. 3.
El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias.4.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección de
los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. Las sentencias del Tribunal
Constitucional. 
El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. La Corona.5.
Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. Sucesión y Regencia. El refrendo. 
El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento.6.
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función
parlamentaria de control del Gobierno. Órganos de control dependientes de las Cortes
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 
El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. Designación,7.
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y
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las Cortes Generales. 
El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El Consejo General8.
del Poder Judicial. el Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal. 
La representación política en España: los partidos políticos. Organizaciones sindicales y9.
empresariales en España: principios fundamentales, régimen jurídico y estructura interna. El
sistema electoral español. La Ley electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La Administración Pública española: concepto, caracteres y clases. Principios constitucionales.10.
Las relaciones interadministrativas. 
Principios de organización y actuación de la Administración Pública. Especial referencia a los11.
principios de jerarquía, eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación. 
La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado del12.
Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno. 
Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autonomía. Las13.
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y
coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local. La financiación de las
Comunidades Autónomas. 
La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa. Competencias.14.
El Estatuto de autonomía de Andalucía. 
La Administración Institucional. Las Corporaciones Públicas. Colegios y Cámaras. Los15.
Organismos Autónomos. Entidades Públicas Empresariales. Las Agencias Públicas 
Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos consultivos. El16.
Consejo de Estado: antecedentes y regulación actual. Composición. Organización. Atribuciones.
El Consejo Económico y Social: organización y funciones. 
Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género.17.
Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de las Entidades Locales. La18.
plantilla, relación de puestos de trabajo y oferta de empleo público. 
El acceso a los empleos locales. Adquisición y pérdida de la relación de servicios de los19.
empleados públicos. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones Administrativas
de los funcionarios públicos. 
Los derechos y deberes de los funcionarios locales: individuales; sociales, profesionales y20.
retributivos. Derechos colectivos: Sindicación y Representación. La huelga y la negociación
colectiva. 
El régimen de la Seguridad Social. Régimen disciplinario de los funcionarios.21.
Incompatibilidades. 
El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y contenidos. El22.
derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. Tipos
de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales.
El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad23.
reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad
reglamentaria.
El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución y24.
en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.
Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica del25.
Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La
incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. 
La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de26.
elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.
El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal.27.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población
municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El
concejo abierto. Otros regímenes especiales.
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La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de28.
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Estatuto
de los miembros electivos de las corporaciones locales. 
Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión29.
municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.
Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y30.
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como
presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias
y servicios municipales. Los servicios mínimos.
La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación municipal y la31.
coordinación en la prestación de determinados servicios.
Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades locales de32.
ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas
metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.
El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los33.
Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones
Provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La moción
de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral.
Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de34.
acuerdos. Las Actas. El Registro de documentos.
Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. Impugnación de los35.
actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales
contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones locales.
Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa36.
local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las
licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las
entidades locales.
La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las37.
Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión
de los servicios públicos locales.
El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de38.
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en
relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano
común.
El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a39.
las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y aprobación del Presupuesto. La
prórroga del Presupuesto.
La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y40.
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y
tramitación
La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los41.
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.
Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las
desviaciones de financiación.
La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado42.
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo.
Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de
tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.
Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de43.
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones
locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes
económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.
La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja.44.
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Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El
cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.
La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La45.
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de
interés y de cambio en las operaciones financieras.
La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos normal,46.
simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad
local: estructura y contenido. Particularidades del modelo básico. 
El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y fines de la47.
contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: especial referencia al trámite simplificado.
Documentos contables y libros de contabilidad.
La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición.48.
Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control
interno y a otras Administraciones Públicas.
Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su aplicabilidad al49.
sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales
y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y
modalidades. Especial referencia a los reparos.
Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo,50.
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las
Normas de Auditoría del sector público.
El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La fiscalización de51.
las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y funciones. Los órganos de
control externo de las Comunidades Autónomas. La jurisdicción contable: procedimientos.
Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad52.
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios
La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. Los ingresos53.
indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. La revisión en vía
administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión
y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.
La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras. Infracciones y54.
sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos no
tributarios.
La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones.55.
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio
fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones56.
y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo.
Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.
El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo.57.
Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión
tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor58.
de los terrenos de naturaleza urbana
Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y59.
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.
Ordenanza fiscales en el Excmo. Ayto. De Bailén. Tasas y precios públicos.60.
La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades61.
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La
cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales
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El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos:62.
tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y
límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a corto
plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades Locales.
Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta ambulante en el63.
municipio de Bailén.. La Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos.
El derecho financiero: concepto y contenido. El derecho financiero como ordenamiento de la64.
hacienda pública. El derecho financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia del
Derecho. Relación del derecho financiero con otras disciplinas.
Las fuentes del derecho financiero. Los principios de jerarquía y competencia. La Constitución.65.
Los tratados internacionales. La Ley. El decreto-ley. El decreto legislativo. El reglamento. Otras
fuentes del derecho financiero.
Los principios constitucionales del derecho financiero. Principios relativos a los ingresos66.
públicos: legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad,
progresividad y no confiscatoriedad. 
Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad, eficacia, eficiencia y economía en la67.
programación y ejecución del gasto público.
Aplicación del derecho financiero. Eficacia de las normas financieras en el tiempo. Eficacia de68.
las normas financieras en el espacio. La interpretación de las normas financieras.
Los distintos niveles de la hacienda pública. Distribución de competencias y modelos de69.
financiación. Las subvenciones intergubernamentales
El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria. La70.
Ley General Presupuestaria: estructura y principios generales. Los derechos y obligaciones de
la hacienda pública.
El control interno de la actividad económico-financiera del sector público estatal. La71.
Intervención General de la Administración del Estado: funciones y ámbito de actuación.
El control previo de legalidad de gastos y pagos y de ingresos. La omisión de la intervención.72.
El control financiero: centralizado y permanente, de programas presupuestarios, de sistemas y
procedimientos y de ayudas y subvenciones.
La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones.73.
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio
fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.
La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen:74.
concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.
La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La75.
liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen
jurídico. 
La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La Agencia76.
Estatal de Administración Tributaria.
La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago.77.
La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de
extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.
La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación en78.
período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para
la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e79.
imputación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del
procedimiento. Impugnación del procedimiento.
Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de prelación.80.
Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las
medidas cautelares.
La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos:81.
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comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e
informe y asesoramiento.
Régimen jurídico de las funciones inspectoras. El procedimiento de inspección tributaria.82.
Potestades de la inspección de los tributos. Documentación de las actuaciones inspectoras.
Las actas de inspección. La inspección de los recursos no tributarios.
Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de83.
graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones.
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria en el ámbito estatal y84.
autonómico. Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las
reclamaciones económico-administrativas.
Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones.85.
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías86.
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales.
La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la87.
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial
de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.
Los contratos del sector público: Las directivas europeas en materia de contratación pública.88.
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del
sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y
contratos privados.
Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: Racionalidad y consistencia,89.
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato.
Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.90.
Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia91.
del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de
contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades locales.
Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión.92.
Garantías exigibles en la contratación del sector público.
Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación,93.
pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: Normas generales y94.
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación
pública en las entidades locales.
Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos95.
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y
extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.
El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato96.
de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de97.
obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto
de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración
concedente. Extinción de las concesiones.
El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de98.
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución
y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución.99.
Regulación de determinados contratos de suministro.
El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del100.
contrato de elaboración de proyectos de obras.
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ANEXO II. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
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Bailén, en la fecha más abajo referenciada digitalmente

 
El Alcalde P.D. (Decreto 21-06-2019) La Concejal de Personal, Urbanismo, Formación y

Empleo, María Torres Tejada.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, 21 de junio de 2022.- La Concejala-Delegada del Área de Personal, Urbanismo, Formación y Empleo,
MARÍA TORRES TEJADA.
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